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ANULACIÓN DE LLAMADO A CONCURSO DE MÉRITOS Y PRUEBAS  

   Se pone en conocimiento de los interesados que el Decano de 
Facultad de Medicina en uso de sus atribuciones conferidas por el 
inciso e del artículo 42 de la Ley Orgánica, con fecha 17/07/12 Nr. 
177, resuelve ANULAR el llamado a concurso de méritos y pruebas para 
la provisión titular de dos cargos de Asistente de la Clínica Médica 
“3”  (Nros. 2170 y 2172, esc. G, Gdo. 2, 24 hs, rub. F.M. - fin. 
1.1 / prog.347) realizado por Resolución del Consejo de Facultad de 
Medicina de fecha 20.06.12, Nº 41 y que figura en Rep. Nº 133/12.
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